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OPINIÓN PARTICULAR 

RECURSO DE REVISIÓN 03466/INFOEM/IP/RR/2016 

información pública planteada por EL RECURRENTE en términos del estudio realizado en el 

considerando Cuarto de dicha resolución. 

� En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser sustanci����te �--=do 
'\, .,.;l'�-�\Y,·"' 

lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelfo por la'\Corhisionada 

_.P··� \>d 
Ponente, la suscrita advierte que, en dicho fallo debió precisarse q�e Ia};\waniW,J;��ones hechas
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por EL RECURRENTE, resultan parcialmente fundadas en f'rá1d"���·�' en sus motivos de

inconformidad señala manifestaciones subjetivas y en e,�
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si11tido, )1 referir en la resolución
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#' /.� � ..... ,, que resultan fundadas las razones o motivos de incoajonnidii<R,...tal parece que se refiere a todas 

' . ":J)'' 
y cada uno de los argumentos expuestos por,
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ECU�NTE, aun cuando éstos últim

�_:
resultan ser manifestaciones subjetivas y unilat�iit�i?'er(virtud de que no es posible advertir 

de las constancias que integran el e
/�{,

��'trso de revisión algún pronunciamiento 

por parte del SUJETO OBLIGADó;'<gJf en\é se trata de afirmaciones realizadas por EL 
•:O\ .,. 
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.. ·:;' d 1 . d 1 RECURRENTE respecto a hec;:,hos que e núsmo de uce, los cua es no son matena e recurso
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de revisión, al no ser e]té""el���ra determinar omisiones o sanciones por parte de los 

Sujetos Obligados; p9f 1Í\i_al,�� le OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se
� � ,:,J;:..-,·,;::l 

, .. ,.'''.";::;&,):.,, comparta el fai�� e� general como en su sentido, lo pro�.r. 
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